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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Núm. 965.

Cricular núm. 276.

, _ AYUNTAMIENTOS.
Ln la Gacela de Madrid número 1037, corres- 

pondienle al día 26 del actual aparece la Real ór- 
den que sique.

Ministerio do la Gobernación-.— Administración. — 
Negociado l.°—Acordada por las Cortes constitu
yentes hasta la formación de la nueva ley de Ayun
tamientos la suspensión de las elecciones municipales 
que debían verificarse en el próximo mes de Di
ciembre. y. á cuyo acuerdo falta solo la sanción de 
S. M., cuidará \. S. de que asi'se verifique, co
municándolo sin pérdida de tiempo á todos los pue
blos de esa provincia.—De Real orden lo comu
nico á V. S. para su inteligencia y efectos corres
pondientes. — Dios guarde á V. S. muchos años 
Madrid 2í de Noviembre de 1833.—Huelbes.— Sr. 
Gobernador de la provincia do......

Lo que he dispuesto insertar en este periódico ofi
cial para conocimiento de los Ayuntamientos de esta 
proumeia, á quienes prevengo que hasta, nueva or
den suspendan toda clase de trabajo? relativos á la 

. elección de concejales. Zaragoza 29 de Noviembre 
de 1835.—Francisco Moreno.

Núm. 966.
Circular núm. 277.

El Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia con fe
cha 16 del actual me comuuica la Real árden siguiente.

Deseando saber si se ha ejecutado en todas sus par
tes el Real decreto de 29 de Octubre último, relativo 
á la enseñanza que desde aquella fecha puede darse én 
los Seminarios conciliares, y con objeto de evitar las 
consecuencias que necesariamente ba-brán de seguirse 
de la desobediencia de la espresada Real disposición á 
los encargados de su cumplimiento y á los alumnos que, 
seducidos por mal fundadas esperanzas, inviertan inú
tilmente un tiempo precioso, con perjuicio de su car
rera y de sus intereses; S. M. la Reina (q. D. g ) se 
ha servido mandar, que, tomando V S. las noticias que 
sean necesarias, informe á este Ministerio con toda ur
gencia cuanto le conste sobre este particular , y que 
en el caso de estarse dando otros estudios que los 
permitidos en el mencionado Real decreto, haga V. S. 
entender desde luego al respectivo Diocesano la ne
cesidad de que inmediatamente se cierren las cátedras 
de aquellas asignaturas antes que concluya el térmi
no marcado para la matrícula en las Universidades é 
institutos de segunda enseñanza ; ilustrando al mismo 
tiempo á los alumnos y á sus padres ó encargados, 
acerca de los perjuicios que indefectiblemente se les 
irrogarán si continúan haciendo sus estudios fuera de 
los establecimientos competentemente autorizados pa
ra ello , cosa que no puede consentir el Gobierno 
de S. M. porque ni ba de tolerar que se dé con 
carácter de pública una enseñanza que las disposicio

nes de S. M. no consienten, ni que los establecimien
tos de educación costeados por el Estado se convier
tan en meras casas de pupilage, toda vez que no pue
de nunca tener el carácter de válido y admisible lo 
que en ellas se enseña contra lo mandado en el Real 
decreto referido de 29 de Octubre.=De Real orden lo 
digo á V S. para los efectos consiguientes.

Cuya disposición he acordado darle publicidad por me
dio de este periódico oficial, para que llegando á noticia 
de los padres, alumnos y de mas interesados, puedan evi
tar los perjuicios que necesariamente han de seguirse , á 
los que esperanzados tal vez por falsas suposiciones, se 
separasen de lo dispuesto en el referido Real decreto de 
29 de Octubre último Zaragoza 27 de Noviembre de 1835. 
Francisco Moreno.

Núm. 967.
Circular ntpn 278.

Minas. Habiendo espirado con esceso el término 
que según los artículos 47, 50 y 51 del reglamento 
de minería tenían los interesados en las minas.que á 
continuación se espresan para presentar la designación 
de pertenencias y solicitar la demarcación ^de las 
mismas, y no habiéndolo verificado de conformidad 
con el espíritu del art. 13 de dicho reglamento, cotí 
lo terminantemente dispuesto por Real orden de 1. ° 
de Setiembre de 1831 y con la disposición 4.a de la 
deSde Marzo de 1852, he acordado con esta focha de
clarar sin efecto los espedientes de registro de las es- 
presadas minas.
Relación de las minas caducadas por no haber presen

tado Ja designación

Nombre de la Término en
mina. que radica. Interesado.

La Azuda. Pan iza.
San Francisco. Alpartir.
Id. de las caducadas por no haber 
San Blas. Id.

D. Félix Díaz.
D Pedro Pina. 

solicitado la demarcación.
1). Ramón Perales.

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico 
para conocimiento del público. Zaragoza 25 de No
viembre de 1835 —Francisco Moreno.

Núm. 968.
Circular núm 279.

En el día 31 de Octubre ú rimo, salió de de esta 
capital el ordinario de Soria Bentura Martínez, sin 
que se sepa hasta de ahora cua¡ haya sido su paradero 
y habiendo fundados motivos para creer que fué 
asesinado y robado en el comino de Navarra, encar
go á los Alcaldes constitucionales. Guardia civil y 
empleados de vigilancia, procuren por cuantos me
dios puedan di'poner el descubrimiento del citado 
Marrioez, cuyas señas se espresan a continuación, 
como asimismo la detención de un macho de su 
pertenencia del que también se dan las señas y de 
la permna que lo conduzca dándome cuenta á se
guida que consigan algún resultado favorable.=Zara- 
goza 29 Noviembre de 1855 — Francisco Moreno,

Señas del Bentura Martines. Edad 27 años, es- 
tatura‘3 pies 4 pulgadas , cara regular, ojos azules 
y tuerto del izquierdo , pelo rojo, y viste pantalón 
y chaquéta de paño royo, ajustador de estambre con 
cuadros encarnados; inedias azules, alpargatas del país.
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faja de estambre azul, pañuelo de percal y sombre
ro calnñiS ambo de alas en ¡a cabeza

5^17^5 del maíllo. Prio negro, cerrado y garroso 
de ¡os pies.

MIMlSTEItlO DE FOMENTO.
Dona Isabel II por la gracia de Dios 

y porlaConsülucion déla iMoiiarqma española 
Keina de las Espanas: a lodos los cp¡e las 
presentes vieren y entendieren, sajied que 
las Corles constituyentes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente.

Articulo 1.' Kl Lslado protege el establecimien
to (le colonias agrícolas ó nuevas poblaciones para re
ducir á cultivo los terrenos baldíos realengos del lis
iado y los particulares, ó para introducir mejores sis
temas en los ya cultivados.

Art 2. ° Se destinarán á las colonias los terre
nos baldíos y realengos que hoy eslen clasificados co
mo tales, y los que en lo sucesivo lo fueren con ar
reglo á las leyes y que no tengan una aj'hcacion es
pecial

/di. 3. - El Gobierno cuidará de conciliar los ef<*c- 
tos de la ley de desamortización civil con el espíritu 
y tendencias de la de colonias agí ¡colas, á las que se 
adjudicaran los terrenos que soliciten, consultando siem- 
el interes de la nación

Art. 4 - En la designación y concesión de estos 
terrenos habrán de respetarse los caminos , fuentes, 
abrevaderos, usos, aprovechamientos y 'lemas servidum• 
bres públicas y privadas legalmente reconocidas, y do 
que el público necesita.

Art. 5. 3 No se entenderán comprendidos en las 
concesiones de colonización los terrenos cubiertos de 
monte alto ó maderable, ó sean las masas y rodales 
de pinos, pinabetes , hayas v robles , cuvo dominio 
continuará como en el ilia, bien sea q .e perteru-zca al 
Estado, bien á corporaciones depeiulienles del Gobierno.

v4r 6. 3 Los terrenos cubiertos de monte bajo 
ó inmaderable ó con árboles dispersos, que no formen 
masas ó rodales de monte alto . podrán ser objeto 
de la concesión ; pero aun en este caso se tasarán 
previamente, quedando obligadas las empresas ó los 
colonos á satisfacer su valor si no llevasen á efecto la 
colonización que propusieran, debiendo dar las prime
ras la garantía que el Gobierno estime conveniente.

^4rl 7. 3 El español ó extranjero que, en nom
bre, propio ó en representación de alguna empresa, desee 
fundar una colonia agrícola, remitirá su propuesta al 
Ministerio ae Fomento solicitando el señalamiento de 
Lis tierras con sujeción a previo reconocimiento,* es
pecificando detalladamente el sitio, posición, naturale
za y demas circunstancias de la localidad, el número 
procedencia de los pobladores, y los recursos conque 
cuenta para su establecimiento.

y4rl. 8. 3 Los labradores y artelanos españoles 
que se propongan colonizar en sus "respectivas provin
cias ó en cualesquiera otras de la Península, presenta
rán su instancia al Ministerio de Fomento, por si ó 
por medio de apoderado especial competentemente 
autorizado para gestionar y obtener á su nombre la 
concesión; pero no se les exigirá la fianza de cantidad 
alguna como se exige para los empresarios en el art 17.

Art. 9 Cuando hayan de fundarse las colonias 
en terrenos del Estado, y su cabida no llegue a 322 
hectáreas, precederá autorización del Gobierno, seuun 
lo dispuesto en el art 3. 3 , y se verificará un con
trato especial entre el Gobierno y los pobladores, ó 

. los que tomen a su cargo esta empresa como simples 
concesionarios Criándola concesión de ¡os mismos ter
renos exceda de 322 hetáreas, será objeto de una ley 
especial. Las colunias que hayan de plantearse en ter

renos de propiedad particular, serán objeto de conve
nios privados entre los propii tarios y los interesa Jos, 
á voluntad de las partes.

Alt. 10. Por cuent» y disposición del Gobierno 
se verificará el señ lamiei to de lo, terrenos donde ha 
de establecerse la cidonia a solicitud de los interesados 
previo siempre el deslinde y fijación de, derechos eu 
pies< uria y de acuerdo con los dueños de los terre
nos limihofes

Art 11 El Gobierno pondrá á disposición de los 
colonizadores Un Ingeniero del Estado >in embargo, 
estos podran servirse de un Ingeniero particular, na
cional ó extranjero para que formo los planos de la 
colonia; pero bajo condición de someterlos al Go
bierno para su aprobación

Art 12 La concesión de tefrenos hechi a las em
presas ó a los colonos en su caso, sera provisional en 
un principio, pero adquirirán su propiedad definiti
vamente en el término de cuatro años ó antes si du
rante este tiempo han cumidido las condiciones del 
contrato F.n este caso el Gobierno les expedirá el cor
respondiente titulo que se lo acredite, bi no se halla
sen cumplidas las condiciones estipuladas con el Go
bierno en el plazo de cu dro años, se declarará esta 
por caducada en todos sus efectos, quedando ilefi iiti- 
varnente á favor del Estado las obras y constiuccio- 
nes emprendidas.

Art. 13. Se concederá á cada empresa coloniza
dora una cantidid de terrenos igual a la sexta parle 
de los señalados al total de la colonia, cuya pusesioi\ 
y propiedad obtendrá en el término prefijado por la 
declaración de propiedad á los colonos •

Art 14. Ademas de la suerte señalada á cada colo
no, se podrán destinar otras alli don’de sean necesarias 
para pastas y demas atenciones del coman, siempre que 
el terreno lo permita. •

Art. 15. Durante los 10 años, contados desde la fe
cha de la concesión provisional, y dentro de igual periodo 
de la fecha de las plantaciones, los colonos establecidos en 
terrenos baldíos y realengos no pagarán ninguna clase 
de contribución dilecta También se eximirán ¡ior igual 
tiempo del Servicio de bag jcs y alojamiento, del de 
verederos y cualquiera otra carga , satu-faciendo solo 
la prestación personal con destino a los caminos ve
cinales que las colonias necesiten para comunicarse 
Con, las poblaciones inmediatas.

Art. 16. los colonos establecidos en ter
renos de propiedad particular se concede
rán también las exenciones expresadas en el artículo 
anterior, y la contribución de inmuebles será para ellos 
durante el mismo plazo la misma que si no se hubiese 
fundado la colonia.

Art 17. (’,orno garantía del cumplimiento del con-
tr lo, la empresa cdonizad ira prestará una fianza de 
1,500 rs. porcada colono cabeza de familia , cuya can
tidad será garantida por una casa ó persona de crédito.

Art 18. Tanto los colonos extranjeros, como sus 
hijos nacidoa fuera de España, estaran exentos del 
servicio militar para el reemplazo del ejército.

Art. 19. Podrán los colonos extranjeros introducir 
libremente á su entrada en el reino todos los efectos 
de su equipaje y los instrumentes, herramientas, má
quinas y demas útiles que necesiten para su trabajo.

Art. 20. El Gobierno auxiliará los trabajos nece
sarios para el establecimieulo de las colonial con to
dos aquellos materiales de que pueda disponer, y mas 
particularmente con maderas de construcción alli donde 
el estado y la buena conservación de los montes lo 
permitan.

Art. 21. Se regirán las nuevas colonias por las 
leyes de España, y podrán constituir Ayuntamientos pro
pios, tan pronto como reunan las condiciones al efecto 
exigidas por la lev.

/Irt. 22. Entretanto, el ejercicio de la Autoridad 
interior de las colunias se soíhetcrá á una persona ele-
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gida par los colonos, sujetándose en lo judicial y ad- 
minislralivo á las Autoridades que desempeñen estas 
funciones en el territorio dónde existan.

Art 23 ' La nacionalidad y los derechos políticos 
de I- s colonos extranjeros se lijaran por una ley cuando 
la C« lonja haya adquirido la propiedad de los terrenos 
que se le hubiesen soñalado.

Por tanto mandamos á todos los Tribu
nales, Justicias, Jefes, Gobernadores y de
mas Autoridades, asi civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagtln guardar , cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus partes.

' Palacio á veinte y uno de Noviembre de mil 
ochocicntoscincuenla y cinco.—A O LA IlU- 
NA.—ELUinislrode Lómenlo, Manuel Alonso 
Martínez.

Doña babel 11 por la gracia de Dios y por la 
Constitución de la Monarquía española, Reina de las 
España'.-a todos los que las presentes vieren y enten
dieren sabed, que las Cortes Constituyentes han de
cretado y nos sancionado lo siguiente:

Artículo L ° Se autoriza a la Real compañía de 
canalización del Ebro para comratar un empicuito 
por importe de reales vellón 63 millones, con el 
fin de que active la construcción de las obras y las 
termine en el plazo concedido, ó que se conceda, con 
arreglo á la ley de 14 de Julio úbimo.

Art 2. ° El citado empié-tito será representado 
por títulos denominados «Obligaciones de la Real 
compañía de canalización del Ebro» de 25 pesos 
fuertes cada nna, con interes de 6 por 10*) al año 
emitidas á 375 rs. vn, v reintegrables en 30 años 
á contar desde el de 1861.

Art. 3. 3 Las obligaciones autorizadas por el art. 
anterior se expedirán a favor' del portador, siempre 
que los suscritores apronten el valor por que se emitan

Art. 4. ° Las 63,000 acciones de la Real com
pañía de Canalizicion del Ebro se convertirán 
en títulos de la mitad de su valor, y cuando los 
socios tengan desembolsado el importe nominal 
de las nuevas acciones, podrán estas expedirse ó can- 
gearse por títulos al portador sin perjuicio de los de
rechos de tercero y de la responsabilidad de aque
llos. caso de no realizirse el empréstito.

Art. 5 3 Las acciones que depositen los vocales 
de la Junta de Gobierno, se extenderán en papel y 
forma especiales, y mientras no se reformen los es
tatutos sociales en los que disponen relativam mte al 
número de 100 acciones que se exigen en garantía á 
dichos mandatarios, deberán estos depositar doble 
número de acciones ó su equivalente en obligaciones 
del empréstito.

Art. 6. 3 El Estado seguirá reconocido como 
acreedor preferente á la tercera parte del beneficio 
líquido que reporte la empresa, si excede de un 6 
por 100.

Arj. 7. ° El Estado no queda obligado con la 
empresa de canalización del Ebro á mayor auxilio 
ni subvenciones que las ofrecidas en el p iego ad
junto á la ley de 26 de Noviembre de 1851.
' Art. 8. ° La compañía de canalización del Ebro 
de acuerdo y con aprobación del Gobierno, intro
ducirá en sus estatutos las reformas necesarias en con- 
sonauciaecon las prescripciones de esta ley.

Por tanto mandamos á todos los Tribu
nales, Justicias, Jefes, Gobernadores y de
mas Autoridades, asi civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquiera clase y 
dignidad , que guarden y hagan guardar, 

cumplir y ■ejecutar la presente ley en to
das sus parles.

Palacio diez y seis de Noviembre de mil 
ochocientoscincuenla yeinco. — YO LA KIU- 
NA.—El Ministro de Lómenlo , Manuel 
Alonso Martínez.

Ntím 969 
ADMINISTRXCION PRINCIPAL DE HACIENDA 

PÚBLICA DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
La Dirección general, de Contribuciones me dice con fe

cha 20 del actual lo siguiente.
«Dirección general de contribuciones.—Circular.— 

Por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda se ha comu
nicado a esta Dirección general con fecha 16 del ac
tual, la Real orden siguiente.—■limo. Sr. — He dado 
cuenta á la Reina (q. i), g.) déla consulta elevada por 
V. S. ¡i este Ministerio con motivo de la reclamación 
del Contador de Hipotecas, de Valencia contra los 
acuerdos de esa Dirección general de 23 de Diciembre 
de 1854 y 16 de Mayo último , por los que se previ
no el modo de llevar la cuenta de los derechos de 
inscripción y la obligación en que estaban de com
prender en la 3 a parte de estos derechos que deben 
satisfacer á la Hacienda los enea rgados del registro 
como escribanos mas antiguos ó por nombramientos 
especiales, el importe de las certificaciones, bus-cas y 
demas derechos que perciben como tales funcionarios. 
Enterada S. M. y teniendo presente que los regis
tradores reciben del Estado los libros necesarios para 
anotar la historia y vicisitudes de cada finca , que con 
el carácter de tales y no con el de Escribanos ó No
tarios es como espiden las certificaciones y demas do
cumentos que hacen fé en juicio y por lo tanto que 
nada mas natural y justo que la ganancia que les pro
porciona esta investidura la parlan con el Estado, 
graduada la retribución justa de ios gastos que se 
les origina y de su trabajo personal , se ha servi
do declarar conformándose en un todo con las de
mas razones espuestas por V. S. que el artículo 
1. ° de la Rea! orden de 11 de Febrero de 1847 
por el que se manda abonar á los encargados de las 
oficinas de registro como Escribanos mas antiguos ó 
por nombramientos especiales una tercera parte al Te
soro de los derechos de inscripción , se entiendan en 
este comprendidos los de certificaciones, buscas y de
más emolumentos que perciban en concepto de tales 
registradores. Y asimismo ha tenido á bien mandar 
S. M. que se confirmen los acuerdos de esa Direc
ción general de 23 de Diciembre de 1854 y 16 de 
Mayo último. De Real orden lo comunicoá V. S. pa
ra su inteligencia y efectos correspondientes. Y la Di
rección lo traslada á V. S. para su conocimiento.

Lo que trascribo á V á los mismos [mes. 'Luragosa 
29 áe Noviembre de 1855 —Miguel Belluga.=Sr. en
cargado del registro de Hipotecas de.....

Ntím 970
, La Dirección general de contribuciones me dice con 

fecha 22 del actual lo que sigue.
Por el MioLterio de Haciénda ha lido trasladada 

á esta Dirección general en 21 del corriente la Real 
orden que sigue.=Ilmo. Sr. — Por el Ministerio de 
Gracia y Justicia se ha comunicado á este de Ha
cienda con fecha 12 del actnei la Real orden siguien
te.=Excmo. Sr.=La Reina (q. D. g ) se ha servido 
acordar la supresión de los tí-ulos de Vizconde de 
S. Miguel, Conde del Valle de O isaba , Marques 
de Villar de Tajo y Marques de Uluapa, por no ha
berse presentado nadie á reclamarlos después de pu
blicada por dos veces en la Gaceta la vacante de los 
mismot, á pesar de haber trascurrido con esceso el 
té<mino señalado por Real decreto de 28 de Diciem
bre de 1846. = De Real orden lo digo a V. E para 
los cíeccos consiguientes.=De la propia Real orden
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comunicada por el Sr. Mínimo de Haciéndalo tras
lado a V. S. para los mi<mo< fines =Y la Dilección 
lo trascribe á V. S para su rnfeligencia y a fin de 
qne se sirva di poner se ih’prte en el Boletín ofi- 
ti .1 Ir esa provincia, cpn objeto de que haga públi
ca supresión de los títulos espresados y de^en de fi
gurar como tales eu ios padrones de vecindario, lis
tas cobrntorias de contribuciones y demas documen
tos públicos los que tuvieron derecho á dios, impo
niendo á los que los usen la multa establecida al efec
to en el Real decreto de 28 de Diciembre de 1846.

Lo que se inserta en ette oficial dios efec
tos que en Li anterior órden st previene. Zaragoza 28 
de ^oznembre de 18o3 — Miguel Bellvgd.

. Nnm 971
1) Pedro Lucas Gallego, Juc^ de primera 

i oslan cía en comisión del Distrito de San 
Pablo de Zaragoza.'
Por d presento seciíay omplamáD.Leori Sanguos,. 

vecino queruv de esth Capital para que en el lérmido 
de 31) días á confar dqsdc el de su publicación 
en la Caceta (Let Coblernu’,. comparezca en este Juz
gado á deducir el derecho,que croa asistirle acer
ca de- la validez del contrato de arriendo de una 
casa con su hiLcrb) y tendedero, sita en la calle 
de ios Tildes del Arrabal de ésta ciudad, otorgada 
entn' el misino, Doñu Alaria y 1>. Manuel Muñoz 
de este domicilio, pues pasado sin verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar en la declaración 
que recaiga y para ¿u noloriedad lie mandado fijar 
el présenle á petición de los referidos hermanos Mu
ñoz. Dado en Zaragoza á 20 de Noviembre de 185o.— 
Pedro L. (¡áih'go.—Por s:i mandado, José García.

CONTIM A LA MEMORIA DE MONTES.
De N. á S «le sencillo ( Reinosa) á Eresnillo (pie 

de Somosicrra) 23 indias geográficas.
Sencillo..................................... 307 5
Burgos. . . . . . , . . . 2700
Lerma................... . . . . 2G6Í
Aranda........................... 2">15 valle del Duero-.
•Momubio . . . . . . , 3350
Fresmllo....................... 3340

De NE á SO desde Astorga (Norte de Leona Vi- 
Hacaslin (pie de Guadarrama) 32 millas geográficas.
Astorga.................. .... . ^210
La Biiñcza. , . . . .2184
Buena líente..........................18*84 - •
Mllalpando.......................... Í820
To'rtiesillas........................ 1986
Medina del Campo. . . . . 1980
Maguines . . . . . . . . 2328
Adanero ......................... 2844
Villacastin......................... 3430

La meseta de Castilla le Nueva ocupa la parte Snr 
de la planicie central y compren de Castilla la Nueva, 
Estremadura, la mitad N¡ del reino de Murcia y algo 
de S de Aragón y del N. de Valencia. Las cuencas del 
Tajo y del Guadiana reiuce la planicie á dos valles: 
su altura media tomada por 30 puntos es de 2,480 
pies.

Los puntos mas altos son:
Pozondon.......................... ...  . 4209 pies.
Alcolea...................   . , . 3825
Seliles.............................. .... . .3787
AD<Ta...................................... 3370
L<h puntos mas bajos son:

Vi Ib. ha ría.................................1827
Toledo. .... . . , i 700
habiendo otros mas bajos en los valles de Extremadura

De N. á S. de Buitrago aL pie de Guadarrama 
hasta Almuradiél al pie de Sierra Morena 37 millas. 
Biütrago....................................... 3130
Madrid'..................................... 2040 ('Manzanares.
Araujucz.1....................................1745 [Tajo ]
Ocaña......................................... 2370

Tembleque'. . . . . . . 2904
VilUhasta.................... 1820 (Guadiana.)
Manzanares.......................1860
Valdepeñas. ...... . 1990
Almuradiél................ 2260

(Se conpnnará.^
PARTE NO OFICIAL.

El partido cerrado de cirujano de la lilla de Aran
da de Moneado se halla vacante^ su dotación 50 cahí
ces trigo, dos partes puro, y una centeno, y una inedia 
mas por el que se rasure en su casa; los asjii antes 
que intenten pretenderlo, dirigirán sus solicitudes ff an
cas de porte al presidente del ayuntamiento hasta el 
15 de Diciembre próximo que se proveerá.

Desde ho-y en adelante se ai Tienda Un local a pro
pósito con su fragua correspondiente para un profesor 
de veterinaria pasado el puente colgante del rio Ga
llego en el establecimiento titulado^ parador de Ara
gón y Cataluña», situado en la confluencia de los ca
minos cíe Huesca, Bar basto v carretera de Cataluña^ 
duran razou en la calle San Pedro baja núm 93

El ayuntamiento constitucional de Tur azona sacar d 
á pública subasta en sus casas consistoriales los 
dias 2 y 9 de Diciembre', próximo á las once de Lt 
mañana, los arriendos de la posada , peso, almudi y 
caza de la dehesa pertenecientes á los propios y ar
bitrios de dicha ciudad, bajo los tipos y condiciones 
que en los mismos ditos se manifestarán á l>s lici
tadores. Lo que se anuecia para inteligencia de los que 
quieran interesarse en los remates.

Se ha acordado subastar nuevamente, el carboneo 
del monte la carbonera, el de los encinares la Mez
quita, Artasona, Pul Pullim, las piezas útiles de car
retería y leñas de dichos encinares, que son de pro
piedad del Eximo. Sr .Conde de Parcent, sitúa-dos 
cerca de la villa de Gurreade de Gallego. En su con
secuencia , el acto publico de subasta, se verificará eí 
dia primero de Diciembre á las once de su maña
na, ante el apoderado de S. E. en esta ciudad que 
habita paseo de Santa Engracia núm. 13 cuarto 3 ° 
y con arreglo á los pliegos de condiciones que están de 
manifiesto en el referido cuarto Zaragza 26 de Noviem
bre 1855.=Manuel Alava y Marín.

A las once de la mañana de los dias 2, 9 y 16 del 
próximo Diciembre , se celebrará en las casas con
sistoriales de la villa de Lécera, el arriendo de pe
sos y medidas para el año inmediato de 1856 Los 
que quieran interesarse, acudirán á enterarse del plie
go de condiciones aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial.

Los dias 2, 6 y 9 del próximo Diciembre , proce
derá el ayuntamiento coníiitueional de la villa de 
Maella , al arriendo de los dercehos de pesos v me
didas correspondientes al año viniente de 1856; cu
yo acto tendrá lugar á las once horas de sus respec
tivas mañanas en la plaza de la constitución x cora 
sujeción al pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la secretaría de dicho ayuntamiento.

GRAN FABRICA MECANICA DE CHOCOLATE. 
calle de San Blas núm 63.

El dueño de este establecimiento , ademas de las 
ventajas tan conocidas que en calidad , baratura y lim
pieza encuentran ios consumidores de este chocolate; 
ofrece á los mismos la garantía de recibir por su va
lor el que hubiesen llevado de este depósito y quieran 
devolverlo. Con los sugetos que quieran vender en sus 
casas por mayor y menor hay un aju.'le particular; y 
á los que gusten elaborar el chocolate por tareas, 
se les hará á doce reales una : también se ha
rá la rebaja de 6 por 100 á lodo el que de nue
ve libras por arriba se surta de dicha fabrica-

Clases de chocolate. Precios.
Superior . . ................................................. 6 rs.
Primera.................................................................. 5
Segunda........................................................... 4
Tercera.....................................   3
Cuarta............................................................. 2 f

El chocolate de cada clase llevará el precio mar
cado en la cubierta y en el chocolate.
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